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Se autoriza el retiro de la demanda peticionado por la parte actora, artículo 92 

del C. G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia en Oralidad de Itagüí 

Antioquia,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y CONSECUENTE 

EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES incoada por LUIS FERNANDO MÓRENO 

VÉLEZ, en contra de ELKIN LEONARDO RIVERA CORREAL, por lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez se encuentre ejecutoriada esta 

decisión. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO  
JUEZ 
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